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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

               Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado: 2022-01513 

Accionante: SEBASTIÁN FELIPE CHAPARRO GARCÍA 

Accionado: COMPENSAR E.P.S. 

 

 

Por ser presentada dentro del término legal la impugnación por parte del 

accionante contra el fallo de tutela dictado dentro del asunto de la referencia el 24 

de noviembre del año en curso, se CONCEDE la misma.  

 

Secretaría proceda a remitir el expediente por intermedio de la Oficina 

Judicial (Reparto), al señor Juez Civil del Circuito de Bogotá, para lo de su cargo.  

 

 Notifíquese este proveído a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 


